
RAD. 035 2019 00789 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1321. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., córrase 

el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 



 

 



RAD. 033 2019 00278 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1320 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 
 

SEGUNDO: Proceso con remanentes a favor del Juzgado 16 Civil Municipal de Medellín 

en el proceso bajo partida 05001-40-03-016-2019-00723-00. 
 



 

 



RAD. 032 2020 00032 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1319 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

córrase el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 



 

 



RAD. 030 2019 00236 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1316 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

 



 

 



RAD. 028 2019 00945 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1318 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
Por otro lado, frete a la solicitud de pago de títulos judicial, no se accederá como quiera 

que no se encuentra aprobada la liquidación de crédito y a la no existencia de dineros a su 

favor en la cuenta judicial. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: NO ACCEDER al pago de los depósitos judiciales por los motivos expuesto. 

 
CUARTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la 

comunicación de la entidad bancaria Bancoomeva, donde informa que el demandado no 

tiene ningún vínculo con ellos, por lo cual no es posible atender a la orden de embargo. 

 



 

 



RAD. 027 2019 00155 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1324 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
Por otro lado, frete a la solicitud de pago de títulos judicial, no se accederá como quiera 

que no se encuentra aprobada la liquidación de crédito y a la no existencia de dineros a su 

favor en la cuenta judicial. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., córrase el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora. 

 
CUARTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la 

comunicación de la entidad Banco Agrario, donde informa que el demandado no tiene 

ningún vínculo con ellos, por lo cual no es posible atender a la orden de embargo. 

 



 

 



RAD. 025 2019 00684 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1317 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
Frente a la solicitud de embargo y secuestro del automotor de placas MWW-624, no se 

accederá, porque ya fue ordenada mediante auto No.1449 del 20 de septiembre de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: NO ACCEDER a la solitud de medidas cautelares, por lo anterior expuesto 

 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

 



 

 



RAD. 011 2020 00238 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1326 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
Por otro lado, frete a la solicitud de pago de títulos judicial, no se accederá como quiera 

que no se encuentra aprobada la liquidación de crédito y a la no existencia de dineros a su 

favor en la cuenta judicial. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 



 

 



RAD. 001 2019 00627 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1325 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
Por otro lado, frete a la solicitud de pago de títulos judicial, no se accederá como quiera 

que no se encuentra aprobada la liquidación de crédito y a la no existencia de dineros a su 

favor en la cuenta judicial. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la 

comunicación de la entidad Banco Agrario, donde informan que el demandado no tiene 

ningún vínculo con ellos, por lo cual no es posible atender a la orden de embargo. 

 



 

 



RAD. 001 2019 00129 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1321 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 



 

 



 

 
RAD. 034 2018 00808 00 

AUTO No. 1304. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible a 

folio 62 del cuaderno 1, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la liquidación del 

crédito aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado remates, y no se ha realizado 

ningún tipo de abono a la obligación. 
 

De otro lado, se ordenará la expedición del oficio dirigido al Departamento Administrativo 

de Hacienda Municipal – catastro, Igualmente, se ordenará la expedición del despacho 

comisorio para efectos del secuestro del inmueble de matrícula 370-816770. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 
2.- SECRETARIA OFICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 

Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida el 

Certificado de avaluó Catastral actualizado a 2021 del inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 370-816770 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

3.- COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE COMISIONES DE CALI 

– REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble de 

matrícula inmobiliaria Nº 370-816770 y, se encuentra ubicado en la Calle 12 #23 D - 114 

apartamento 301, Edificio “Liliana” P.H, de propiedad del demandado FERNANDO SILVA 

PACHECO. 

 
En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., POR SECRETARIA 

comuníquesele al Juez comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la 

totalidad del expediente, digital y/o en su defecto remítase copia de los anexos 

correspondientes. 
 

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de Nombrar secuestre solo 

y únicamente de la lista de auxiliares de la justicia, y reemplazarlo por otro por su no 



 

 
comparecencia, Fijar Honorarios al auxiliar de la Justicia, atendiendo las facultades 

expresas reglada en el art. 40 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
El Juez, 

 

 



 

RAD. 030 2016 00440 00 

AUTO No. 1303. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el 

respectivo traslado, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no 

fue objetada, la misma no será aprobada, ya que no imputa los abonos a cada capital 

independiente y en las fechas de elaboración del oficio DJ04, y tampoco tuvo en 

cuenta el abono por $6.040.055 del 26/11/2019. Por lo anterior, el Despacho 

procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 
1.1.- *CAPITAL $6.003.108 

*INTERES MORA 
16-10-2015 A 12-01-2017 $2.187.128 

 

CAPITAL 
VALOR $ 6.003.108,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  13-ene-17 

DIAS 17  

TASA EFECTIVA 33,51  

FECHA DE CORTE  29-jul-19 

DIAS -1  

TASA EFECTIVA 28,92  

TIEMPO DE MORA 916  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 4.160.234 

 

• ABONO CON TITULO 
29-07-2019 $15.406.239 

• MORA APLICADO ABONO $ 0 

• CAPITAL APLICADO 

EL ABONO $ 0 
 

RESUMEN FINAL 
CAPITAL $ 6.003.108 

INTERES AL 12-01-2017 $ 2.187.128 

MORA AL 29-07-2019 $ 4.160.234 

ABONO DEL 29-07-2019 $ 15.406.239 

DEUDA TOTAL 0 

SALDO DEL TITULO $3.055.769 

 
 

1.2.-   * CAPITAL $22.314.357 
*INTERES MORA 
AL 12-01-2017 $15.666.211 

 

CAPITAL 
VALOR $ 22.314.357,00 



 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  13-ene-17 

DIAS 17  

TASA EFECTIVA 33,51  

FECHA DE CORTE  29-jul-19 

DIAS -1  

TASA EFECTIVA 28,92  

TIEMPO DE MORA 916  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 15.464.147 

 

• ABONO CON TITULO $3.055.769 

• SALDO INTERESES 

APLICADO ABONO $28.074.589 
 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  30-jul-19 

DIAS 0  

TASA EFECTIVA 28,92  

FECHA DE CORTE  26-nov-19 

DIAS -4  

TASA EFECTIVA 28,55  

TIEMPO DE MORA 116  

RESUMEN FINAL  

TOTAL MORA $ 1.836.174  

 

• ABONO CON TITULO 
26-11-2019 $ 6.040.055 

• SALDO INTERES 

APLICADO ABONO $ 23.870.708 
 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  27-nov-19 

DIAS 3  

TASA EFECTIVA 28,55  

FECHA DE CORTE  10-ago-20 

DIAS -20  

TASA EFECTIVA 27,44  

TIEMPO DE MORA 253  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 3.896.310 

 

• ABONO CON TITULO 
10-08-2020 $9.939.452 

• SALDO INTERES 

APLICADO ABONO $17.827.566 
 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  11-ago-19 

DIAS 19  

TASA EFECTIVA 28,98  

FECHA DE CORTE  07-oct-20 

DIAS -23  

TASA EFECTIVA 27,14  

TIEMPO DE MORA 416  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 6.439.180 

 

• ABONO CON TITULO 

07-10-2020 $2.507.810 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 

• SALDO INTERES 
APLICADO ABONO $21.758.936 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  08-oct-20 

DIAS 22  

TASA EFECTIVA 27,14  

FECHA DE CORTE  16-mar-21 

DIAS -14  

TASA EFECTIVA 26,12  

TIEMPO DE MORA 158  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 2.318.759 

 

• ABONO CON TITULO 

13-03-2020 $6.289.706 
 

• SALDO INTERES 
APLICADO ABONO $ 17.787.989 

 

 

RESUMEN FINAL 
SALDO INTERESES $ 17.787.989 

CAPITAL $ 22.314.357 

DEUDA TOTAL $ 40.102.346 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí 
se cobra la suma de $40.102.346 Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 



 

 



RAD. 025 2018 00536 00 

 

AUTO No. 1305. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, se AGREGA para que obre y conste la manifestación 

de la parte actora, de solicitud de aprobación de la liquidación, como quiera que la misma 

ya fue aprobada mediante auto 5602 del 10 de septiembre de 2019. 

. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

 



RAD. 024 2019 01076 00 

 

AUTO No. 1311. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la 
liquidación de crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el 
respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no 
fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que los intereses de mora y 
de plazo no se encuentran acorde a los intereses fijados por Superintendencia 
Financiera de Colombia y las fluctuaciones mes a mes que se certifican, siendo 
excesivos los calculados por la parte actora. Por lo anterior, el Despacho procederá 
a rehacer la liquidación del crédito así: 

 
INTERESES DE MORA 

 

CAPITAL 
VALOR $ 19.500.000,00 

 

TIEMPO DE MORA 
 

FECHA DE INICIO  09-ene-19 

DIAS 21  

TASA EFECTIVA 28,74  

FECHA DE CORTE  31-dic-19 

DIAS 1  

TASA EFECTIVA 28,37  

TIEMPO DE MORA 352  

 
 

FECHA 
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

MES 

VENCIDO 

 
FECHA ABONO 

 
ABONOS 

INTERES MORA 

ACUMULADO 

 
ABONOS A CAPITAL 

 
SALDO CAPITAL 

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO 

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO 

INTERESES MES A 

MES 

feb-19 19,70 29,55 2,18   $ 715.845,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 425.100,00 

mar-19 19,37 29,06 2,15   $ 1.135.095,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 419.250,00 

abr-19 19,32 28,98 2,14   $ 1.552.395,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 417.300,00 

may-19 19,34 29,01 2,15   $ 1.971.645,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 419.250,00 

jun-19 19,30 28,95 2,14   $ 2.388.945,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 417.300,00 

jul-19 19,28 28,92 2,14   $ 2.806.245,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 417.300,00 

ago-19 19,32 28,98 2,14   $ 3.223.545,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 417.300,00 

sep-19 19,32 28,98 2,14   $ 3.640.845,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 417.300,00 

oct-19 19,10 28,65 2,12   $ 4.054.245,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 413.400,00 

nov-19 19,03 28,55 2,11   $ 4.465.695,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 411.450,00 

dic-19 18,91 28,37 2,10 
  

$ 4.875.195,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00 
 

$ 0,00 $ 423.150,00 

RESUMEN FINAL 
 

TOTAL MORA $ 4.888.845 

 

INTERESES DE PLAZO 
 

CAPITAL 
VALOR $ 19.500.000,00 

 

TIEMPO DE MORA 
 

FECHA DE INICIO  08-jul-18 

DIAS 22  

TASA EFECTIVA 20,03 

FECHA DE CORTE  08-ene-19 

DIAS -22  

TASA EFECTIVA 19,16 

TIEMPO DE MORA 180 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 
FECHA 

INTERES BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

MES 

VENCIDO 

 
FECHA ABONO 

 
ABONOS 

INTERES MORA 

ACUMULADO 

 
ABONOS A CAPITAL 

 
SALDO CAPITAL 

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO 

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO 

INTERESES MES A 

MES 

ago-18 19,94 19,94 1,53   $ 517.140,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 298.350,00 

sep-18 19,81 19,81 1,52   $ 813.540,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 296.400,00 

oct-18 19,63 19,63 1,50   $ 1.106.040,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 292.500,00 

nov-18 19,49 19,49 1,49   $ 1.396.590,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 290.550,00 

dic-18 19,40 19,40 1,49   $ 1.687.140,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 290.550,00 

ene-19 19,16 19,16 1,47   $ 1.973.790,00 $ 0,00 $ 19.500.000,00  $ 0,00 $ 76.440,00 

 

RESUMEN 
TOTAL MORA $ 1.763.580 

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL INTERES DE MORA $ 4.888.845 

TOTAL INTERES DE PLAZO $ 1.763.580 

SALDO CAPITAL $ 19.500.000 

DEUDA TOTAL $ 26.152.425 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí 
se cobra la suma de $26.152.425 Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 



 

 



RAD. 026 2012 00575 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1299. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
A Despacho proceso con constancia de emplazamiento en el Registro Nacional de 

personas emplazadas, del causante CARLOS ROBERTO LÓPEZ FAJARDO (Q.E.P.D.), 

registrada el día 16/03/2021, una vez fenecido el término sin que haya transcurrido al 

proceso ningún heredero o remitido información por la parte actora de notificación del 

cónyuge o compañero permanente, herederos, al albacea con tenencia de bienes, se 

nombrará curador ad litem para que represente los herederos y se continúe el curso del 

proceso. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- NOMBRAR en el cargo de CURADOR AD LITEM del cónyuge o compañero 

permanente, herederos o albacea con tenencia de bienes, del demandado CARLOS 

ROBERTO LÓPEZ FAJARDO (Q.E.P.D.), al abogado JUAN CARLOS ROJAS GALLEGO 

identificado con Cedula de ciudadanía Nº.1.026.576.310 y T.P Nº 308155 del C.S.J, quien 

recibe notificaciones en el correo electrónico: jc.rojas028@gmail.com, celular: 3227028811, 

dirección, Av. Jiménez # 8A –77. Oficina 802 de Bogotá D.C. 

 
2.- POR SECRETARIA líbrese y envíese la respectiva comunicación al correo electrónico 

relacionado, indicándole que la designación del curador ad lítem es de forzosa aceptación, 

y desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

mailto:jc.rojas028@gmail.com


 

 



RAD. 022 2019 00014 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1312. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ 3.866.923,46 MCTE. 

 



 

 



RAD. 011 2015 00067 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1307. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, previo a tener en cuenta el avaluó del vehículo de 

placas HEO309 y ordenar su traslado, se requiere que se acompañe el avaluó con el 

formulario de impuesto de rodamiento, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

5 del artículo 444 del C.G.P, y como fue indicado en el auto 1039 del 05 de abril de 2021, 

en vista de que el que obra en el proceso tiene vigencia de 2019. 

 
 
 



 

 



RAD. 011 2011 00329 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1306. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, se AGREGA para que obre y conste la liquidación 

del crédito allegada por la parte actora, como quera que el proceso aún sigue suspendido 

y, se encuentra pendiente la respuesta del Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, para efectos 

de dar aplicación al numeral 7 del artículo 565 del Código General del Proceso, como se 

dispuso en el auto 189 del 27 de enero de 2021. 

 



 

 



RAD. 009 2008 00400 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1298. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Atendiendo la solicitud que antecede de la parte ejecutada, el Despacho no accederá como 

quera que existe embargo de remantes a favor del Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, tal y 

como se le indicó anteriormente al demandado en auto 3952 del 18 de junio de 2018. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de títulos allegada por el demandado, en virtud de 

la existencia de remantes, como le fue indicado en auto 3952 del 18 de junio de 2018. 

 



 

 



RAD. 008 2014 00444 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1302. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Una vez efectuado el traslado de la liquidación del crédito adicional que presenta la parte 

ejecutada, se observa que si bien se aportó la constancia de consignación a órdenes del 

Juzgado del valor de la última liquidación aprobada por $59.809, y luego remite la 

liquidación adicional a que hubiere lugar relacionando el pago de las cuotas de 

administración hasta el día 21/02/2021 a la cual se le corrió traslado y corresponde su 

aprobación, sin embargo, se omitió por la parte ejecutada a efectos de tenerla en cuenta, 

remitir constancia de los recibos de pago de cada cuota de administración hasta la fecha 

relacionada en la liquidación. 

 
Por lo anterior, una vez se remitan los recibos de pago de las cuotas de administración, se 

ordenará la terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora. En consecuencia, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PREVIO a tener en cuenta y aprobar la liquidación adicional presentada, se REQUIERE a 

la parte demandada para que aporte los recibos de pago de cada cuota de administración 

relacionada en la liquidación. 

 



 

 



RAD. 008 2011 00774 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1301. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ 13.887.665,69 MCTE. 

 



 

 



RAD. 007 2019 00941 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1308. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ 18.905.495,98 MCTE. 

 



 

 



RAD. 007 2019 00734 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1297. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Atendiendo la solicitud que antecede de la parte actora correspondiente a la entrega de 

títulos judiciales, una vez consultada la página web del Banco Agrario se observa que los 

depósitos aún se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, sin embargo, 

el oficio comunicando la conversión fue remitido el 06/04/2021. 

 
De otro lado, se oficiara al pagador para que en adelante consigne el embargo del 

demandado a la cuenta única. Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ESTESE la parte actora a la orden de conversión dada en auto 106 del 20 de enero de 

2021, una vez el Juzgado de origen transfiera los depósitos judiciales, se analizará la 

solicitud de entrega. 

 
2.- OFICIAR al pagador COLPENSIONES para que en adelante siga consignando el 

embargo del demandado EDGAR ANTONIO LASSO RUIZ CC. 14985474 a la cuenta única 

judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000, en virtud a que 

este Despacho avocó conocimiento del proceso. 

 
 



 

 



RAD. 007 2018 00408 00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1309. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible a 

folio 39 del cuaderno 1, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la totalidad de 

la liquidación del crédito aprobada con el pago de títulos u otro abono. 
 

Igualmente, no se ajusta a lo indicado en el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, que 

dispone: “…4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 

en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté 

en firme”. En consecuencia, el Juzgado se aparta de los efectos del traslado 22 del 08 de 

abril de 2021 y dispone NO TENER EN CUENTA la liquidación precedente. 

 



 

 



RAD. 003 2017 00607 00 

 

AUTO No. 1310. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la 
liquidación de crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el 
respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no 
fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que se indica en la liquidación 
que se toma desde el 15 de mayo de 2017, Por lo anterior, el Despacho procederá 
a rehacer la liquidación del crédito así: 

 

CAPITAL 
VALOR $ 6.510.844,00 

 

TIEMPO DE MORA 
 

FECHA DE INICIO 
 

07-sep-17 

DIAS 23  

TASA EFECTIVA 32,22  

FECHA DE CORTE 
 

17-feb-20 

DIAS -13  

TASA EFECTIVA 28,59  

TIEMPO DE MORA 880  

 
 

FECHA 
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

MES 

VENCIDO 

 
FECHA ABONO 

 
ABONOS 

INTERES MORA 

ACUMULADO 

 
ABONOS A CAPITAL 

 
SALDO CAPITAL 

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO 

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO 

INTERESES MES A 

MES 

oct-17 21,15 31,73 2,32   $ 268.355,29 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 151.051,58 

nov-17 20,96 31,44 2,30   $ 418.104,70 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 149.749,41 

dic-17 20,77 31,16 2,29   $ 567.203,03 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 149.098,33 

ene-18 20,69 31,04 2,28   $ 715.650,27 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 148.447,24 

feb-18 21,01 31,52 2,31   $ 866.050,77 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 150.400,50 

mar-18 20,68 31,02 2,28   $ 1.014.498,01 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 148.447,24 

abr-18 20,48 30,72 2,26   $ 1.161.643,09 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 147.145,07 

may-18 20,44 30,66 2,25   $ 1.308.137,08 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 146.493,99 

jun-18 20,28 30,42 2,24   $ 1.453.979,98 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 145.842,91 

jul-18 20,03 30,05 2,21   $ 1.597.869,64 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 143.889,65 

ago-18 19,94 29,91 2,20   $ 1.741.108,20 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 143.238,57 

sep-18 19,81 29,72 2,19   $ 1.883.695,69 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 142.587,48 

oct-18 19,63 29,45 2,17   $ 2.024.981,00 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 141.285,31 

nov-18 19,49 29,24 2,16   $ 2.165.615,23 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 140.634,23 

dic-18 19,40 29,10 2,15   $ 2.305.598,38 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.983,15 

ene-19 19,16 28,74 2,13   $ 2.444.279,36 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 138.680,98 

feb-19 19,70 29,55 2,18   $ 2.586.215,75 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 141.936,40 

mar-19 19,37 29,06 2,15   $ 2.726.198,90 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.983,15 

abr-19 19,32 28,98 2,14   $ 2.865.530,96 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.332,06 

may-19 19,34 29,01 2,15   $ 3.005.514,11 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.983,15 

jun-19 19,30 28,95 2,14   $ 3.144.846,17 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.332,06 

jul-19 19,28 28,92 2,14   $ 3.284.178,23 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.332,06 

ago-19 19,32 28,98 2,14   $ 3.423.510,29 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.332,06 

sep-19 19,32 28,98 2,14   $ 3.562.842,35 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 139.332,06 

oct-19 19,10 28,65 2,12   $ 3.700.872,25 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 138.029,89 

nov-19 19,03 28,55 2,11   $ 3.838.251,06 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 137.378,81 

dic-19 18,91 28,37 2,10   $ 3.974.978,78 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 136.727,72 

ene-20 18,77 28,16 2,09   $ 4.111.055,42 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 136.076,64 

feb-20 19,06 28,59 2,12   $ 4.249.085,31 $ 0,00 $ 6.510.844,00  $ 0,00 $ 78.216,94 

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 4.189.272 

SALDO CAPITAL $ 6.510.844 

DEUDA TOTAL $ 10.700.116 

 
En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí 
se cobra la suma de $10.700.116 Mcte. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 



RAD. 024 2019 00455 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1328 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 
 

 



RAD. 024 2019 01310 

 

AUTO No. 1327 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
Por otro lado, no se observa en el expediente oficio donde solicita de embargo de 

remanentes, ordenado por el juzgado de origen mediante auto No 0005 del 2021, a lo cual, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese y comuníquese lo ordenado mediante auto No. 005 

del 2021 en el numeral primero. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 021 2020 00192 

 

AUTO No. 1332 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
Por otro lado, se observa en el expediente que existe comunicación mediante oficio 1437 

del 7 de enero de 2021 proveniente de la secretaria de movilidad de Cali, donde solicitó la 

aplicación de la concurrencia de embargo de que trata el artículo 465 de C.G.P, en el 

vehículo de pachas KGZ523, este despacho previo a analizar lo deprecado requerirá a la 

secretaria de movilidad de Cali, para que sirva aclarar lo solicitado y que indique quien 

profirió la orden, allegando la documentación de rigor que la acredite como preferencia, por 

lo anterior expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA oficiar a la Secretaría de Movilidad de Cali, para que sirva 

aclara la solicitud allegada mediante oficio 1437 del 7 de enero de 2021, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa. 

 
CUARTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las 

comunicaciones de las entidades Bancarias, donde informan la suerte de las medidas 

cautelares. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 016 2020 00014 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1330 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
 
 

 



RAD. 015 2019 00665 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1331 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
 
 

 



RAD. 015 2018 00501 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 1333 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

 



RAD. 011 2020 00069 

 

AUTO No. 1329 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 004 2019 00839 

 

AUTO No. 1332 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
De otro lado, se observa que en el expediente se encuentra pendiente resolver solicitudes 

de comisión parta el secuestro del automotor de placas KHB439 y renuncia del poder de la 

abogada luz Alejandra Fajardo Sánchez, por lo anterior, se ordenará el secuestro solicitado, 

y, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el parágrafo 

y numeral segundo del artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, se 

procederá a comisionar al Juzgado Civil Municipal de Comisiones de Cali (reparto), para la 

práctica de la diligencia de secuestro del vehículo de placas KCS280 y en tanto a la solicitud 

de renuncia fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. Así 

las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 
 

TERCERO: COMISIONAR a los JUZGADOS CIVIESL MUNICIPALES DE COMISIONES 

DE CALI – REPARTO, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del VEHICULO 

de placas KHB439 y se encuentra ubicado en LIPARKING MULTISER SAS ubicado en la 

carrera 66 # 13-11 de la ciudad de Cali., de propiedad del demandado DIEGO MAURICIO 

GRACIA JARAMILLO. 

 
En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., POR SECRETARIA 

comuníquesele al Juez comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la 

totalidad del expediente, digital y/o en su defecto remítase copia de los anexos 

correspondientes. 

 

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de Nombrar secuestre solo 

y únicamente de la lista de auxiliares de la justicia, y reemplazarlo por otro por su no 

comparecencia, Fijar Honorarios al auxiliar de la Justicia, atendiendo las facultades 

expresas reglada en el art. 40 del C.G.P. 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho LUZ 

ALEJANDRA FAJARDO SANCHEZ., sobre la representación judicial conferida por la parte 

actora, CREDILATINA S.A.S. 

 
QUINTO: Entérese al memorialista de que la renuncia no pone termino al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4 del art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 

 
 



RAD. 030 2018 00329 00 

 

AUTO No. 1114. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el 

respectivo traslado, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no 

fue objetada, la misma no será aprobada, como quera que los intereses de mora no 

se encuentran acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de 

Colombia y las fluctuaciones mes a mes que se certifican, siendo excesivos los 

calculados por la parte actora. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la 

liquidación del crédito así: 

 
1.1.- *CAPITAL $3.128.550 

*INTERES PLAZO $1.501.704 
*INTERES MORA 
05-06-2018 A 16-07-2019 $980.175 

 

CAPITAL 
VALOR $ 3.128.550,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  17-jul-19 

DIAS 13  

TASA EFECTIVA 28,92  

FECHA DE CORTE  26-nov-19 

DIAS -4  

TASA EFECTIVA 28,55  

TIEMPO DE MORA 129  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 286.450 

 

• ABONO CON TITULO 
26-11-2019 $1.509.145,00 

• INTERES PLAZO APLICADO 
EL ABONO $ 0 

• INTERES MORA APLICADO 
EL ABONO $ 1.259.184 

 

CAPITAL 
VALOR $ 3.128.550,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  27-nov-19 

DIAS 3  

TASA EFECTIVA 28,55  

FECHA DE CORTE  10-sep-20 

DIAS -20  

TASA EFECTIVA 27,53  

TIEMPO DE MORA 283  



 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 610.203 

 

• ABONO CON TITULO 
10-09-2020 $2.658.799,00 

• INTERES MORA APLICADO 
EL ABONO $0 

• SALDO CAPITAL APLICADO 
EL ABONO $2.339.138,00 

 

CAPITAL 
VALOR $ 2.339.138,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  11-sep-20 

DIAS 19  

TASA EFECTIVA 27,53  

FECHA DE CORTE  13-mar-21 

DIAS -17  

TASA EFECTIVA 26,12  

TIEMPO DE MORA 182  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 281.476 

 

• ABONO CON TITULO $1.598.913 
DEL 13-03-2021 

• INTERES MORA APLICADO 
EL ABONO $0 

• CAPITAL APLICADO ABONO $ 1.021.701,00 
 

 

CAPITAL 
VALOR $ 1.021.701,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  13-mar-21 

DIAS 17  

TASA EFECTIVA 26,12  

FECHA DE CORTE  15-mar-21 

DIAS -15  

TASA EFECTIVA 26,12  

TIEMPO DE MORA 2  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 21.149 

 

RESUMEN FINAL 

 
TOTAL MORA 

 
$ 21.149 

SALDO CAPITAL $ 1.021.701 

DEUDA TOTAL $ 1.042.850 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí 
se cobra la suma de $1.042.850 Mcte. 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.28 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 
 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.28 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

RAD. 025 2016 00477 00 

AUTO No. 1315. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el 

respectivo traslado, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no 

fue objetada, la misma no será aprobada como quera que se incluyeron las costas 

procesales por $829.000, las cuales no hacen parte de la liquidación, ya que estas 

cuentan con aprobación visible a folio 67 del C.1. Por lo anterior, el Despacho 

procederá a rehacer la liquidación del crédito EXCLUYENDO dicho valor. 

 
En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí 
se cobra la suma de $16.191.662,91 Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

 

 
 



 

RAD. 004 2017 00586 00 

AUTO No. 1335. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el 

respectivo traslado, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandada no fue objetada, la misma no será aprobada, como quera que los 

intereses de mora no se encuentran acorde a los intereses fijados por 

Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones mes a mes que se 

certifican, siendo excesivos los calculados por la parte demandada. Por lo anterior, 

el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 
1.1.- *CAPITAL $ 2.280.000 

*INTERES MORA 
30-03-2017 A 30-04-2018 $ 695.628 

 

CAPITAL 
VALOR $ 2.280.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  01-may-18 

DIAS 29  

TASA EFECTIVA 30,66  

FECHA DE CORTE  06-dic-18 

DIAS -24  

TASA EFECTIVA 29,10  

TIEMPO DE MORA 215  

 
 

FECHA 
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

MES 

VENCIDO 

 
FECHA ABONO 

 
ABONOS 

INTERES MORA 

ACUMULADO 

 
ABONOS A CAPITAL 

 
SALDO CAPITAL 

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO 

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO 

INTERESES MES A 

MES 

jun-18 20,28 30,42 2,24   $ 100.662,00 $ 0,00 $ 2.280.000,00  $ 0,00 $ 51.072,00 

jul-18 20,03 30,05 2,21   $ 151.050,00 $ 0,00 $ 2.280.000,00  $ 0,00 $ 50.388,00 

ago-18 19,94 29,91 2,20   $ 201.210,00 $ 0,00 $ 2.280.000,00  $ 0,00 $ 50.160,00 

sep-18 19,81 29,72 2,19   $ 251.142,00 $ 0,00 $ 2.280.000,00  $ 0,00 $ 49.932,00 

oct-18 19,63 29,45 2,17   $ 300.618,00 $ 0,00 $ 2.280.000,00  $ 0,00 $ 49.476,00 

nov-18 19,49 29,24 2,16   $ 349.866,00 $ 0,00 $ 2.280.000,00  $ 0,00 $ 49.248,00 

dic-18 19,40 29,10 2,15   $ 398.886,00 $ 0,00 $ 2.280.000,00  $ 0,00 $ 9.804,00 

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 359.670 

 

• ABONO CON TITULO 
06-12-2018 $385.230 

• SALDO INTERES APLICADO 
EL ABONO $ 670.068 

 

CAPITAL 
VALOR $ 2.280.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  07-dic-18 

DIAS 23  

TASA EFECTIVA 29,10  

FECHA DE CORTE  13-feb-19 

DIAS -17  

TASA EFECTIVA 29,55  

TIEMPO DE MORA 66  



 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 107.684 

 

• ABONO CON TITULO 
13-02-2019 $ 576.360 

• SALDO INTERES APLICADO 

EL ABONO $ 201.392 
 

CAPITAL 
VALOR $ 2.280.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  14-feb-19 

DIAS 16  

TASA EFECTIVA 29,55  

FECHA DE CORTE  01-ago-19 

DIAS -29  

TASA EFECTIVA 28,98  

TIEMPO DE MORA 167  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 272.551 

 

• ABONO CON TITULO 
01-08-2019 $ 946.450 

• INTERES MORA APLICADO 
EL ABONO $0 

• CAPITAL APLICADO ABONO $ 1.807.493 

 

CAPITAL 
VALOR $ 1.807.493,00 

 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  02-ago-19 

DIAS 28  

TASA EFECTIVA 28,98  

FECHA DE CORTE  04-mar-20 

DIAS -26  

TASA EFECTIVA 28,43  

TIEMPO DE MORA 212  

 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 232.239 

 

• ABONO CON TITULO 
04-03-2020 $1.328.192 

• INTERES MORA 
APLICADO ABONO $0 

• SALDO CAPITAL 
APLICADO ABONO $ 711.540 

 

CAPITAL 
VALOR $ 711.540,00 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.28 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO  05-mar-20 

DIAS 25  

TASA EFECTIVA 28,43  

FECHA DE CORTE  30-ene-21 

DIAS 0  

TASA EFECTIVA 25,98  

TIEMPO DE MORA 325  

 

RESUMEN 
TOTAL MORA $ 155.958 

 

 

RESUMEN FINAL 

 
TOTAL MORA 

 
$ 155.958 

SALDO CAPITAL $ 711.540 

DEUDA TOTAL $ 867.498 
 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $867.498 Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

 
3.- RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho LEIDY VIVIANA FLORES 

DE LA CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 39.603.730 y T.P. Nro. 150.523 

del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, 

SERGIO ALFONSIN URIBE AREIZA de conformidad con los términos del poder que 

antecede. 

 

4.- EJECUTORIADO el presente auto, vuelva el expediente a Despacho para ordenar el 

pago de títulos a la parte actora y la terminación del proceso. 
 

 



RAD. 035 2019 00934 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

AUTO No. 1323. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 



 

 



RAD. 001 2010 00520 

 

AUTO No. 1278 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2009 00997 

 

AUTO No. 1279 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 005 2009 00976 

 

AUTO No. 1280 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2010 00057 

 

AUTO No. 1281 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2010 00126 

 

AUTO No. 1282 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 023 2009 01311 

 

AUTO No. 1286 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 001 2010 00005 

 

AUTO No. 1287 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2010 00303 

 

AUTO No. 1288 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 026 2010 00206 

 

AUTO No. 1289 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 028 2007 00605 

 

AUTO No. 1290 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 025 2008 00431 

 

AUTO No. 1291 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 019 2009 00019 

 

AUTO No. 1292 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2008 00373 

 

AUTO No. 1293 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 022 2009 00846 

 

AUTO No. 1294 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 021 2009 00494 

 

AUTO No. 1295 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 035 2005 00757 

 

AUTO No. 1296 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 007 2009 00782 

 

AUTO No. 1297 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 015 1999 00902 

 

AUTO No. 1298 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 004 2010 00337 

 

AUTO No. 1299 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 004 2008 00867 

 

AUTO No. 1301 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 007 2009 01176 

 

AUTO No. 1284 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 009 2009 00454 

 

AUTO No. 1300 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 28_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 de abril de 2021 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 
háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 
los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 
de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 
Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 
v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
RAD. 018 2017 00140 00 

AUTO No. 1300. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

 
Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible a 

folio 120 del cuaderno 1, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la liquidación del 

crédito aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado remates, y no se ha realizado 

ningún tipo de abono a la obligación. En consecuencia, el Juzgado dispone NO TENER EN 

CUENTA la liquidación precedente. 

 
De otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen títulos judiciales constituidos para este proceso, ni en la cuenta del Juzgado 

de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, en consecuencia, PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.28 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha 22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 
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RAD. 012-2020-00036-00 
AUTO No.  1305. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, 21 de abril  de 2021. 
 

              Procede el Despacho a pronunciarse frente al proceso de la referencia y para ello se 
hacen las siguientes y breves consideraciones:  

 
Sea lo primero señalar que en escritos que anteceden, remitidos vía correo electrónico los 

días 18 de febrero de 2021 y 10 de marzo de 2021, respectivamente, por el Centro de Conciliación 
Convivencia y Paz, quien informa que el señor: “LUIS HERNANDO PRIETO ALFONSO identificado 
con C. C. No. 4.272.274 ha presentado solicitud de Insolvencia ante este Centro de Conciliación, de 
conformidad con la Ley 1564 de 2012 Título IV, y en uso de mis facultades y en especial basada en 
lo estipulado por el Articulo 537, Parágrafo de la Ley 1564 de 2012, ha sido aceptado el Tramite de 
Insolvencia por la suscrita Conciliadora…”. 

 
Que la fecha de la admisión y apertura del trámite de insolvencia del señor Prieto, se realizó 

el día 10 de julio de 2020. 
 

                Por lo que solicita la SUSPENSION DEL PROCESO. 
 
                Ahora bien, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio del procedimiento 
de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 548 del 
C.G.P.  
 

                Así las cosas, y por hallarlo procedente, la suspensión del proceso; y, como quiera que 

posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de deudas (10 de julio de  2021), se se 
realizaron actuaciones y se emitieron providencias, del caso es efectuar el control de legalidad 
descrito en el último inciso del artículo 548 del C.G.P:  
 

“El auto que reconozca la suspensión, el juez realizará el control de legalidad 

y dejará sin efecto cualquier actuación que haya adelantado con 
posterioridad a la aceptación.”. (Resaltado no hace parte de la cita).  

 

               En consecuencia de lo anterior, se dejará sin efecto lo siguiente: 

 
La notificación por estado No. 038 del 13 de julio de 2021, del auto interlocutorio 
No. 050 del 06 de julio de 2020;  y las actuaciones subsiguientes, esto es, la 
constancia de depósitos, traslado. Auto No. 417 del 17 de febrero de 2021 
mediante el cual este estrado judicial avoca el conocimiento del proceso; y, el 
auto 745 de fecha 08 de marzo de 2021.   

 
              De otro lado, los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 
acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, crean 
con carácter permanente los Juzgados de Ejecución de Sentencias Civiles de Cali, Valle, y por lado 
alguno se hacen alusión a que una vez sea declarada la nulidad de lo actuado en un proceso por el 
juez de ejecución de sentencias civiles, éste tenga que asumir el rol de juez de conocimiento para 
renovar el trámite del proceso como lo indicaba el Art. 8º del acuerdo PSAA13-9984 (septiembre 5 
de 2013) de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, una función que no está 
llamada a ejercer el juez de ejecución de sentencias.  
 

              De igual forma, EN EL MANUAL INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL 

FORMULARIO SIERJU PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, en la sección primera y única instancia, numeral 3.3.3, deja entrever, deducir y 

colegir que corresponde a los juzgados de origen el conocimiento de aquellos procesos en que se 

ha decretado nulidad y que corresponde a estos estrados judiciales incluirlos de nuevo en la 

estadística como procesos sin sentencia o decisión definitiva:  
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“3.3.3. Reingreso  
Esta columna corresponde al número de procesos que habiendo sido registrados con 

sentencia o decisión de fondo, deben ser incluidos nuevamente en la estadística como 

procesos sin sentencia o decisión definitiva, en virtud de haberse decretado su 

nulidad fruto de las decisiones de los recursos interpuestos, o por cualquier otra 

causa legal.”.   (Denotado del Despacho).  

 

             En consecuencia de lo señalado, y sin otras consideraciones, se remitirán las diligencias al 

Juzgado de origen –Doce (12) Civil Municipal de Cali - Valle, para  su  trámite-; y se propondrá la 

colisión negativa de competencia, en el evento que el Juez a quien por competencia le corresponde 

el trámite del proceso, no acepte el conocimiento del mismo.  

 
            Por consiguiente, en el estado en que se encuentran las diligencias, se enviarán  al Juzgado 
 competente  para  su  trámite.  
 
 
            En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

               RESUELVE: 
 

               PRIMERO: LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO, conforme a lo dispuesto en 

el  ART. 548 C.G.P.  
 

               SEGUNDO: EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD, detallado en el inciso último del art. 
548 ibídem. En consecuencia, se deja sin efecto lo siguiente: 

 
La notificación por estado No. 038 del 13 de julio de 2021, del auto interlocutorio 
No. 050 del 06 de julio de 2020;  y las actuaciones subsiguientes, esto es, la 
constancia de depósitos, traslado. Auto No. 417 del 17 de febrero de 2021 
mediante el cual este estrado judicial avoca el conocimiento del proceso; y, el 

auto 745 de fecha 08 de marzo de 2021, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.                 

 

               TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de conciliación Convivencia y 

Paz, para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva. 

 

                CUARTO: AGREGAR para que obre y conste certificado de tradición del bien identificado 
con la M.I. 370 523334, aportado por la parte demandante.  

 

    QUINTO: REMITIR  con carácter urgente las presentes diligencias, POR 
COMPETENCIA  al Juzgado 12 Civil Municipal  de Cali, Valle, y por lo comentado en el presente 
proveído. 
 

                  SEXTO: En el evento que el Juez a quien por competencia le corresponde el trámite del 
proceso no acepte el conocimiento del mismo, propongo la colisión negativa de competencia.  
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                  SÉPTIMO: CANCÉLESE su radicación  y  anótese en los libros radicadores.  
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha     22 de abril de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 


